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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

21894 Resolución  de  la  Dirección  Gerencia  del  Complejo  Asistencial
Universitario de Salamanca de fecha 15 de mayo de 2013, por la que
se hace pública la  formalización del  contrato  de material  sanitario:
Fungible endoscopias digestivas. Expediente procedimiento abierto:
2012-0-14.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Complejo Asistencial Universitario de Salamanca.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Unidad  de  Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: P.A. 2012-0-14.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.saludcastillayleon.es/

sanidad/cm/empresas.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Material sanitario: fungible endoscopias digestivas.
c) Lote: Si, 51.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33140000-3.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 766.791,53 euros. Importe total:
828.134,85 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 26 de abril de 2013.
b) Fecha de formalización del contrato: 15 de mayo de 2013.
c)  Contratista:  Suministros  Hospitalarios;  Olympus  Iberia,  S.A.;  Sistemas

Técnicos, S.A.; Cook España, S.A.; Boston Scientific, S.A.; Endo Técnica,
S.L.; Albyn Medical, S.L.; Izasa Hospital, S.L.; Lexel, S.L.

d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 665.574,62 euros. Importe
total: 732.132,08 euros.

Salamanca, 15 de mayo de 2013.- El Director Gerente de la Gerencia Regional
de Salud (R.  27.01.2009.  BOCyL núm. 64,  de 11.02.2009).  P.D.  La Directora
Gerente  del  Complejo  Asistencial  Universitario  de  Salamanca.  Fdo.:  Raquel
Martínez  Iglesias.

ID: A130029683-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2013-06-05T19:31:40+0200




